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NOTIFICADO POR ESTADO No. 10 
      17  DE MARZO DE 2021 

WALTER S VARGAS H 
SECRETARIO 

 

 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA – CUNDINAMARCA 
 

INFORME SECRETARIAL: Bojacá, Cundinamarca, Once (11) de Marzo de dos mil Veintiuno (2021). 
Al Despacho de la señora Juez el expediente de la referencia, junto con la respuesta allegada por 
BANCO BBVA y BANCO ITAU. sírvase proveer lo que en derecho corresponda. 

 
 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA – CUNDINAMARCA 
 

Bojacá, Dieciséis (16)  de Marzo de  Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el despacho  
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: Para los efectos legales pertinentes incorpórese al plenario y téngase en cuenta en su 
oportunidad, la comunicación allegada por BANCO BBVA y BANCO ITAU. 
 
Con el presente se pone en conocimiento de la parte interesada la contestación concedida por 
BANCO BBVA y BANCO ITAU. 
 
Por secretaria líbrese comunicación con destino al BANCO BBVA, suministrando la 
información requerida. 
 
SEGUNDO: Incorpórese a las diligencias el soporte de remisión de la comunicación dirigida al 
BANCO POPULAR. 
 
TERCERO: Incorpórese al plenario las manifestaciones allegadas por la parte demandante respecto 
de la imposibilidad de radicar las comunicaciones dirigidas a: BANCO CAFETERO, BANCO DEL 
ESTADO, BANCO DE LA MUJER, BANCO SANTANDER y BANCO TEQUENDAMA. Destáquese 
que los mismos fueron dispuestos conforme a lo solicitado en su oportunidad. 
 
         NOTIFIQUESE () 
 
 

ARIELA DEL PILAR LIÑEIRO COLMENARES 

Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

ARIELA DEL PILAR LINEIRO COLMENARES  



REFERENCIA : Ejecutivo Singular 2015-00005 
DEMANDANTES : LUIS ALFONSO CORREA GONZALEZ  
DEMANDADO       :GUILLERMO CUBILLOS 

 

2 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 10 
      17  DE MARZO DE 2021 

WALTER S VARGAS H 
SECRETARIO 

 

 

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
1abf5a514daf3bfe9ddbbca368d7ba2d8a65e36389fb15e9fef56c9fbc6abfbc 

Documento generado en 16/03/2021 05:04:01 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REFERENCIA : Ejecutivo Singular 2015-00107 

DEMANDANTE  : GUILLERMO MOLANO SALAMANCA 

DEMANDADOS         : CONCEPCION ROJAS HERNANDEZ 

                                     LUIS FELIPE ROJAS 

 

1 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 10 
       17 DE MARZO DE 2021 

WALTER S VARGAS H 
SECRETARIO 

 

 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA – CUNDINAMARCA 
 

INFORME SECRETARIAL: Bojacá, Cundinamarca, Once (11) de Marzo de dos mil Veintiuno (2021). 
Al Despacho de la señora Juez el expediente de la referencia, junto con la solicitud de actualizar 
oficio de desembargo, sírvase proveer lo que en derecho corresponda. 

 
 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA – CUNDINAMARCA 
 

Bojacá, Dieciséis (16)  de Marzo de  Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Visto el Informe secretarial que antecede el Despacho., 
 

DISPONE: 
 

Conforme a la solicitud elevada, por ser procedente, se ordena que por Secretaria, se 
expida nuevo oficio con destino a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
DE FACATATIVA – CUNDINAMARCA, para que procedan conforme a lo dispuesto en auto de 
fecha 04 de Febrero de 2008, esto es con el  levantamiento del embargo registrado en el folio de 
matricula inmobiliaria No. 156- 89534, en la anotación No. 02. 

 
         NOTIFIQUESE () 
 
 

ARIELA DEL PILAR LIÑEIRO COLMENARES 

Juez 
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NOTIFICADO POR ESTADO No. 10 
  17 DE MARZO DE 2021 
WALTER S VARGAS H 

SECRETARIO 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 
INFORME SECRETARIAL: Bojacá, Cundinamarca, Once (11) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 
Al Despacho de la señora Juez, el expediente de la referencia, anunciando que se surtió notificación 
personal de la parte demandada quien oportunamente concedió manifestación y aporto soporte 
probatorio, sírvase proveer lo pertinente. 
 

 
 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 

Bojacá, Dieciséis (16) de  Marzo  de  Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede el Despacho: 
 
 

DISPONE: 
 
 

 Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase al demandado: WILFREDO 
RINCON RODRIGUEZ, notificado de manera personal respecto del presente proceso, 
déjese constancia que el mismo oportunamente concedió pronunciamiento aportando 
soporte probatorio. 

 

 De las manifestaciones concedidas por el demandado, córrase traslado a la parte 
demandante por el término de tres (3) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
391 del CGP. 

 
 

NOTIFÍQUESE () 

ARIELA DEL PILAR LIÑEIRO COLMENARES 
Juez 

 

Firmado Por: 

 

ARIELA DEL PILAR LINEIRO COLMENARES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ 
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SECRETARIO 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 

 
INFORME SECRETARIAL: Bojacá, Cundinamarca, Once (11) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 
Al Despacho de la señora Juez, el expediente de la referencia,  junto con la radicación remitida al 
correo institucional por la parte demandante, sírvase proveer lo que en derecho corresponda. 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 

 
Bojacá, Dieciséis (16)  de Marzo  de  Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Visto el Informe Secretarial que antecede, el Despacho: 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: Incorpórese a las diligencias el soporte allegado por la parte demandante, respecto del  

envió del oficio No. 105 de fecha 08 de febrero de 2021, dirigido a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Facatativá – Cundinamarca, tendiente a la inscripción de la demanda en el 

Folio de Matricula Inmobiliaria No. 156-17432. 

 

SEGUNDO: Por conducto de Secretaria, y a efectos de que se sirva informar a este Despacho,  el 
trámite surtido y/o la contestación concedida, requiérase a la siguiente entidad – dependencia, 
acompañándose copia de las mentadas comunicaciones a efectos de que procedan con lo pertinente: 

 

OFICIOS ENTIDAD - DEPENDENCIA 
Oficio No 064 de fecha 28 de 

Enero de 2020  
INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI - IGAC 

 
TERCERO: Requiérase a la parte demandante a fin de que proceda confirme lo dispuesto en autos 

de fechas 04 de Diciembre de 2019, 07 de Julio de 2020 y 24 de julio de 2020, esto es suministrar y/o 

la consecución de los datos de contacto y demás de la parte demandada,  a fin de que se proceda con 

el respectivo diligenciamiento de las comunicaciones tendientes a la notificación de los mismos. 

 
 

NOTIFIQUESE () 
 

ARIELA DEL PILAR LIÑEIRO COLMENARES 

Juez 

 

Firmado Por: 
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NOTIFICADO POR ESTADO No. 10 
17 DE MARZO DE 2021 
WALTER S VARGAS H 

SECRETARIO 
 

 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 
INFORME SECRETARIAL: Bojacá, Cundinamarca, Once (11) de Marzo de dos mil 
veintiuno (2021). Al Despacho de la señora Juez,  el  expediente de la referencia, 
sírvase proveer lo que en derecho corresponda. 
 

 
JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 

 
Bojacá Dieciséis (16)  de Marzo de  Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Como quiera que se surtió el llamamiento dispuesto en diligencia de fecha 25 de 
Agosto de 2020, respecto de las herederas GILMA ESPERANZA HERRERA BERNAL 
y GLADYS HERRERA BERNAL, a quienes el despacho por auto de fecha 28 de 
Septiembre de 2020 las reconoció como hijas – herederas del causante JOSE 
ISAURO HERRERA., manifestando expresamente la heredera GILMA ESPERANZA 
HERRERA BERNAL su aceptación con beneficio de inventario y que respecto de la 
señora GLADYS HERRERA BERNAL, pese de habérsele requerido guardo silencio, el 
despacho, con apoyo de los artículos 1289 del Código Civil, artículo 489 y 
concordantes del CGP.,  
 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: Para los efectos descritos en el numeral 4 del artículo 489 del CGP en 

concordancia con el artículo 1289 del Código Civil, téngase en cuenta la 

ACEPTACION CON BENEFICIO DE INVENTARIO de la heredera GLADYS 

HERRERA BERNAL. 

 

SEGUNDO: Surtido el emplazamiento dispuesto, así como el llamado de las 

herederas del causante JOSE ISAURO HERRERA, el Despacho de conformidad con 

lo dispuesto por los Artículos. 501 Y 502 del C.G.P, señala la hora de las 10:00 A.M 

del día CUATRO (04) del mes de MAYO del corriente año 2021, para que tenga lugar 

en este Despacho la diligencia de inventarios de bienes y deudas de la presente 

sucesión. 
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Exhórtese a la apoderada judicial y/o parte interesada, allegar a la diligencia la 

documentación y avalúos actualizados a fin de proveer lo que en derecho 

corresponda. 

 

Adviértase que de acuerdo a las disposiciones del CSJ, la audiencia se surtirá de 

forma virtual, para tal efecto por secretaria comuníquese lo pertinente. 

 
NOTIFIQUESE () 
 

ARIELA DEL PILAR LIÑEIRO COLMENARES 
Juez 

 

Firmado Por: 

 

ARIELA DEL PILAR LINEIRO COLMENARES  

JUEZ MUNICIPAL 
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NOTIFICADO POR ESTADO No. 10 
  17 DE MARZO DE 2021 
WALTER S VARGAS H 

SECRETARIO 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 
INFORME SECRETARIAL: Bojacá, Cundinamarca, Once (11) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 
Al Despacho de la señora Juez, el expediente de la referencia, junto con las radicaciones remitidas 
por la parte demandante que dan cuenta del envió de la comunicación para notificación de la parte 
demandada sin obtener resultado positivo., sírvase proveer lo pertinente. 
 

 
 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 

Bojacá, Dieciséis (16) de  Marzo  de  Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Atendiendo que se ha intentado surtir la notificación personal de la parte demandada, tanto a las 
direcciones informadas al despacho como la suministrada por la EPS, sin que se haya logrado surtir 
la misma, y en la medida que la parte demandante, insiste en el emplazamiento que tratan los 
artículos 292, 108 del CGP en armonía con lo dispuesto por el articulo 10 del Decreto 806 de 2020 y 
concordantes, el Despacho., 
 

DISPONE: 
 
 
PRIMERO: Decrétese el emplazamiento de la parte demandada (MARLENY ANGEL ENCISO), Por 
secretaria, ELABÓRESE y FIJESE el respectivo listado, que deberá permanecer, fijado por el 
termino de 15 días en Secretaria; El listado, deberá contener el nombre de la parte emplazada, las 
partes del proceso, clase del proceso y el Juzgado que la requiere, señalando que el emplazamiento 
deberá surtirse vía lectura en la emisora que tenga cobertura en esta localidad (VILMAR STEREO – 
CRISTALINA STEREO – RADIO UNILATINA ). 

 
Adviértase a la parte emplazada, que si no comparece dentro del término legal, una vez se surta la 
publicación del listado, en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, conforme al 
artículo 108 del Código General del Proceso,  se le designara Curador Ad Litem, con quien se surtirá 
la notificación y se proseguirá el proceso hasta su terminación. 
 
SEGUNDO: Exhórtese a la parte demandante allegar al proceso constancia sobre la emisión o 
transmisión, suscrita por el administrador o funcionario de la emisora. 
       
NOTIFÍQUESE () 

ARIELA DEL PILAR LIÑEIRO COLMENARES 

Juez 

 

Firmado Por: 
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SECRETARIO 
 

 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 
INFORME SECRETARIAL: Bojacá, Cundinamarca, Once (11) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). Al 
Despacho de la señora Juez,  el  expediente de la referencia, junto con la contestación remitida por el BANCO 
PICHINCHA, al correo electrónico de este Juzgado,  sírvase proveer lo pertinente. 
 

 
 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 

Bojacá, Dieciséis (16) de Marzo de  Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone: 
 
Para los efectos legales pertinentes incorpórese al plenario y téngase en cuenta en su oportunidad, la 
comunicación allegada por el BANCO PICHINCHA. 
 
Con el presente se pone en conocimiento de la parte interesada la contestación concedida por el BANCO 
PICHINCHA,. 

 

NOTIFÍQUESE () 

ARIELA DEL PILAR LIÑEIRO COLMENARES 
Juez 

 
 

Firmado Por: 
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JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 
INFORME SECRETARIAL: Bojacá, Cundinamarca, Once (11) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 
Al Despacho de la señora Juez, el  expediente de la referencia, anunciando que dentro del término 
de la ejecutoria se interpuso recurso de reposición contra el auto calendado el 02 de Marzo de 2021, 
sírvase proveer lo que en derecho corresponda. 

 
 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 

Bojacá Dieciséis (16) de Marzo de  Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede el Despacho 
 

DISPONE: 
 

Por conducto de secretaria de conformidad con los artículos 110, 318, 319 y concordantes del CGP, 

en armonía con el artículo 9 del Decreto 806 de 2020, CORRASE TRASLADO por el termino de 

TRES (3) días, a la parte demandada, respecto del RECURSO DE REPOSICION interpuesto por el 

apoderado judicial de la parte actora, contra el auto fechado el 02 de Marzo de 2021, a fin de que se 

sirvan conceder pronunciamiento y así proceder conforme a derecho. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE () 
 

ARIELA DEL PILAR LIÑEIRO COLMENARES 

Juez 

 

Firmado Por: 
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SECRETARIO 
 

 

 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 
INFORME SECRETARIAL: Bojacá, Cundinamarca, Once (11) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 
Al Despacho de la señora Juez, el expediente de la referencia, junto con la radicación remitida por la 
perito designada junto con la contestación concedida por la CAR, sírvase proveer lo que en derecho 
corresponda. 
 

 
 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
BOJACA 

 
Bojacá,  Dieciséis (16) de Marzo de  Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Atendiendo lo manifestado por la auxiliar de la justicia, y en la medida que dicha experticia es 
requerida para el desarrollo de la INSPECCION JUDICIAL, respecto del inmueble objeto de 
usucapión, el despacho., 
 

DISPONE 
 
 
PRIMERO: REPROGRAMESE, la diligencia de INSPECCION JUDICIAL, dispuesta por auto de 
fecha 05 de Febrero de 2021, respecto del inmueble objeto de usucapión, señálese como nueva 
fecha para su desarrollo el día ONCE de MAYO  del corriente 2021, a partir de las 10:00 AM. 
 
Por secretaria comuníquese la nueva programación por el medio más expedito, tanto a las 
partes, curador ad litem, perito e interesados. 
 
SEGUNDO: Incorpórese al plenario y póngase en conocimiento de las partes por medio del presente 
auto, la contestación concedida por la Corporación Autónoma Regional – CAR, la cual da cuenta que 
el presente predio NO se encuentra afectado por ninguna de las áreas protegidas declaradas por la 
CAR. 
 
NOTIFIQUESE () 
 
 

ARIELA DEL PILAR LIÑEIRO COLMENARES 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

ARIELA DEL PILAR LINEIRO COLMENARES  

JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 

  
INFORME SECRETARIAL: Bojacá, Cundinamarca, Once (11) de Marzo de dos mil 
Veintiuno (2021). Al Despacho de la señora Juez,  el  expediente de la referencia, junto con 
las solicitudes remitidas al correo institucional del Juzgado, por parte de la apoderada judicial 
de la parte demandante, sírvase proveer lo que en derecho corresponda. 
 

 
 
 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 

Bojacá Dieciséis (16) de Marzo de  Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Despacho: 
 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: Dando curso a lo solicitado por la parte demandante, se reprograma la diligencia 
dispuesta en auto de fecha 20 de Agosto de 2020. 
 
SEGUNDO: De acuerdo al programador de asuntos CIVILES, PENALES, de FAMILIA, 
CONSTITUCIONALES y demás, se señala como nueva programación el ocho (08) de mes de 
JUNIO del corriente 2021, a partir de las 10:00 A.M. 
 
Por secretaria comuníquese la nueva programación al auxiliar de la justicia para lo pertinente. 
  
 
NOTIFIQUESE () 
 

ARIELA DEL PILAR LIÑEIRO COLMENARES 
Juez 
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   17 DE MARZO DE 2021 
WALTER S VARGAS H 

SECRETARIO 
 

 

 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 
INFORME SECRETARIAL: Bojacá, Cundinamarca, Once (11) de Marzo de dos mil veintiuno (2020). 
Al Despacho de la señora Juez, el expediente de la referencia, junto con la liquidación de crédito 
remitida al correo institucional del Juzgado, sírvase proveer lo que en derecho corresponda. 

 
JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 

BOJACA 
 

Bojacá., Dieciséis (16) de Marzo de  Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Despacho  
 

DISPONE: 
 
Previo a proveer lo que en derecho corresponda, sírvase presentar liquidación de crédito por cada 
obligación de forma independiente, en la que además se incorpore: 
 
1. Allegue certificación del valor UVR a la fecha de liquidación. 
2. Incorpórese los periodos, meses y/o trimestres desde su causación hasta la fecha de 

presentación de la respectiva liquidación. 
3. Incorpore la tasa de interés moratoria trimestral y/o mensual certificada por la Superintendencia 

financiera de Colombia. 
4. Incluya en la respectiva liquidación los días y valor capital que permitan el computo respectivo. 
5. Manifieste al despacho, si se efectuaron abonos por parte de la demandada, incluyendo los 

mismos en la respectiva liquidación del crédito. 
6. Manifieste al despacho si la parte demandada o la parte demandante, con ocasión a la 

coyuntura por la que atraviesa el país derivada del COVID-19, genero algún alivio o beneficio 
del cual se halla acogido respecto de su obligación pendiente para con dicha entidad, de ser así, 
indíquese en qué términos y condiciones se acordó lo pertinente. 

7. Respecto de la nueva liquidación de crédito a presentarse, de cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 1 y 9 del Decreto 806 de 2020, esto es acreditar el envió de la respectiva 
liquidación de crédito a la parte demandada, conforme a la información obrante en el plenario 
así como la suministrada por la misma demandada. 

8. Totalice cada liquidación de crédito. 
 
Una vez se proceda conforme a lo dispuesto se proveerá lo pertinente. 
 
NOTIFIQUESE () 
 
 

ARIELA DEL PILAR LIÑEIRO COLMENARES 
Juez 
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17 DE MARZO DE 2021 
WALTER S VARGAS H 

SECRETARIO 
 

 

 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 
INFORME SECRETARIAL: Bojacá, Cundinamarca, Once (11) de Marzo de dos mil Veintiuno (2021). 
Al Despacho de la señora Juez, el expediente de la referencia, junto con la siguiente medida cautelar 
solicitada, sírvase proveer lo que en derecho corresponda. 

 
 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
BOJACA 

 
Bojacá,  Dieciséis ( 16 )  de Marzo  de  Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante  y  como quiera que se hallan cumplidas las 
exigencias de los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR  El embargo del vehículo automotor, con las siguientes 
características: 

 
PLACA DEL VEHÍCULO: SWK399, NRO. DE LICENCIA DE TRÁNSITO:10018018042, ESTADO 
DEL VEHÍCULO: ACTIVO, TIPO DE SERVICIO: Público, CLASE DE 
VEHÍCULO:TRACTOCAMION, MARCA:FREIGHTLINER, LÍNEA:M2 106, MODELO:2007, COLOR: 
BLANCO, NÚMERO DE SERIE:3AKBCYCS47DX60857, NÚMERO DE MOTOR:90698000564003, 
NÚMERO DE CHASIS:3AKBCYCS47DX60857, CILINDRAJE:6370, TIPO DE CARROCERÍA:SRS, 
TIPO COMBUSTIBLE:DIESEL,  registrado en la Secretaria de Transito, transporte y movilidad de 
Cota – Cundinamarca. Denunciado de propiedad del demandado LEONARDO PEREZ MURILLO 
quien se identifica con C.C. No. 80.578.784. Por Secretaría OFÍCIESE.  
 

SEGUNDO: Satisfecho lo anterior, se dispondrá respecto de la garantía registrada a favor de 
BANCOLOMBIA S.A, respecto del presente vehículo. 
 
NOTIFIQUESE () 
 
 

ARIELA DEL PILAR LIÑEIRO COLMENARES 
Juez 

 
Firmado Por: 

 
ARIELA DEL PILAR LINEIRO COLMENARES  
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JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 
INFORME SECRETARIAL: Bojacá, Cundinamarca, Once (11) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 
Al Despacho de la señora Juez, el expediente de la referencia, junto con las manifestaciones de la 
parte demandante  remitidas al correo institucional del juzgado, sírvase proveer lo que en derecho 
corresponda. 

 
JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 

BOJACA 
 

Bojacá,  Dieciséis ( 16 )  de Marzo  de  Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Despacho ., 

 

DISPONE 

Previo a proveer lo que en derecho corresponda, exhórtese a la parte demandante, re hacer el 
diligenciamiento tendiente a la notificación de la parte demandada, advirtiendo que se incurrió en la 
siguiente inconsistencia: 

El correo electrónico remitido al señor LEONARDO PEREZ MURILLO, no corresponde al descrito en 
prueba allegada como lo es ”ACTA DE AUDIENCIA DE CONCILIACION CON ACUERDO TOTAL 
HISTORIA No. 1.073.427.163” esto es lepen3.5@gmail.com, anunciado en demanda como 
lepem3.5@gmail.com 

Por lo anterior a fin de no incurrir en yerro alguno que invalide la respectiva actuación, se hace 
necesario establecer los datos electrónicos del demandado LEONARDO PEREZ MURILLO, para tal 
fin, con apoyo de los artículos 42, 78, 103, y demás concordantes del CGP así como lo propio del 
Decreto 806 de 2020, ordena que por secretaria se elabore y remita comunicación dirigida a la EPS, 
en la que se encuentre activo el demandado, en este caso EPS FAMISANAR S.A.S, solicitando 
datos de contacto del señor LEONARDO PEREZ MURILLO identificado con la C.C. No. 80578784. 

Téngase presente en el desarrollo tendiente a la notificación de la parte demandada, tanto la 
información obrante en el plenario esto es correos electrónicos, dirección física así como la 
información que suministre la EPS, debiéndose adjuntar la integridad de los documentos como lo es 
DEMANDA, ANEXOS, AUTO INADMISORIO, MANDAMIENTO DE PAGO, etc., así mismo de 
conformidad con el Decreto 806 de 2020, suminístrese además los datos propios de la virtualidad de 
este Juzgado, como lo es correo electrónico (jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co), numero 
celular (317 383 31 95), pagina web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-
municipal-de-bojaca. 

NOTIFIQUESE () 
 

ARIELA DEL PILAR LIÑEIRO COLMENARES 
Juez 

mailto:lepen3.5@gmail.com
mailto:lepem3.5@gmail.com
mailto:jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-bojaca
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-bojaca
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JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 
INFORME SECRETARIAL: Bojacá, Cundinamarca, Once (11) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 
Al Despacho de la señora Juez a fin de proveer entorno a la solicitud remitida por la parte 
demandante al correo institucional, sírvase proveer lo pertinente. 
 

 
 
 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 

Bojacá, Dieciséis (16) de Marzo de  Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 Visto el contenido del anterior memorial y mediante el cual la parte demandante RETIRA la demanda; 
por ser procedente, de conformidad a lo previsto en el artículo 92 del Código General del Proceso, el 
Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
1. Aceptar el RETIRO DE LA DEMANDA que hace la Dra. CAMILA ANDREA TRIANA HERREÑO, en 

calidad de apoderada judicial de la parte demandante (FLOR ALBA CRISTANCHO CHAVEZ y 
JOSE TOBIAR RIAÑO). 

 
2. Por secretaría, previas las anotaciones a que haya lugar, hágase devolución de la demanda y 

anexos a la parte demandante.   
 
 
NOTIFIQUESE () 

ARIELA DEL PILAR LIÑEIRO COLMENARES 

Juez 
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JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 
INFORME SECRETARIAL: Bojacá, Cundinamarca, Once (11) de Marzo de dos mil veintiuno 
(2021). Al Despacho de la señora Juez para su respectiva calificación, la presente demanda 
remitida al correo institucional de este Juzgado, sírvase proveer lo pertinente. 
 

 
 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 

Bojacá, Dieciséis (16) de  Marzo de  Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso en armonía con el 
Decreto 806 de 2020, Se INADMITE la presente demanda, a fin de que la parte actora 
subsane SO PENA DE RECHAZO, dentro del término de CINCO (5) días,  las siguientes 
inconsistencias: 

 
1. En cumplimiento del ARTICULO 6 del Decreto 806 de 2020, acredite y allegue de 

forma legible el envió correspondiente al heredero descrito como JHONATAN 
STIVEN MONTAÑO CACERES., téngase presente que la dirección anunciada en el 
acápite de notificaciones es calle 13 B No. 10-10-14 Barrio Santa Helena de Bojaca – 
Cundinamarca, y que de acuerdo a la guía 9123792765 se consignó como 
destinatario calle 13 B No. 10 – 14 Barrio Santa Helena Bojaca – Cundinamarca, esto 
es una dirección distinta y/o falto el envió de la comunicación a la otra dirección 
consignada en el respectivo escrito de demanda.  
 

2. Con fundamento en los artículos 73, 74, 82, 84,85, 489 y concordantes del CGP, 
sírvase allegar de forma legible los siguientes documentos, anexos y/o pruebas: 

 
2.1 Factura impuesto Vehículo de placas BKH120. 
 

Se tiene y reconoce como apoderada judicial a la Dra. ANA VICTORIA VARGAS PINEDO, 
respecto de los señores LEIDY ALEJANDRA MONTAÑO SASTRE, YURY NATALIA 
MONTAÑO SASTRE, JORGE ARLEY MONTAÑO SASTRE y LEIDY VIVIANA MONTAÑO 
GUERRERO. 

 
NOTIFÍQUESE y CUMPLASE () 
 

ARIELA DEL PILAR LIÑEIRO COLMENARES 
Juez 
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